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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de ~11 de noviembre de 1970 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Alfredo 8CJTO
Guardiola.

Dmo. Sr.: Habiendo reea1do resolución firme en 22 de octu~

bre de 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Alfredo Soro Guardiola,

Este Ministerio'ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia" en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Alfredo SOro Guardiola contra
la resolución de· 1& Dirección .General de Previsión de veintidós
de junio de mil novecientos sesenta y s1ete y denegación tácita
por silencio adm1n1strativo del recurso. de reposición; sin hacer
pronunciamientos sobre costas.

Así por esta nuestra sentencla, que se publicará en el "Bole
t1n Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
deflDltivamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos y firma
mos.--Alejandro Qarcia.-Antonlo Esteva.-Eduardo de No.-Ru~

bricadoa»

Lo que digo a V. l. para su conoc1m1ento y efectos.
Dlos guarde a V. t .
Madrid; 11 ce noviembre de 1970.-P. D., el SubsecretarIO,

Utrera Molina.

Dma. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN ele 11 ele noviembre ele 1970 por la que
se dtspone el cumplimiento de la sentencia recafda
en el recurso contencioso-administrattvo interpuesto
contra este Departamento por «Combustibles de Fa
bero.-S. A.».

llino. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de octu
bre de 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «COmbustibles de Fabero, Socie
dád Anónima»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que debernos est1mar, como estimamos, los re
cursos contencioso-adIninlstrativos mil trescientos ochenta y cin
co, mil quinientos ochenta y siete y mil quinientos ochenta
y ocho de mil novecientos sesenta y seis, acumulados, promo
vidos por «COmbustibles de Fabero, S. A.». contra acuerdos
dictados por la Dirección General de Previsión del Minis~io
de Trabajo de veintitrés y treinta de abril (dos resoluciones)
de mil novecientos. sesenta y seis, en relación con las. actas
de liquidación UIi1ftcada de seguros Sociales y Mutualismo Labo
ral números mil se1sc1entos uno de mil novecientos sesenta
y cinco, Ciento cinco de mil novecientos sesenta y seis y mil
trescientos diez de mil novecientos sesenta y cuatro de la
Inspección del Trabajo de León, cuyas resoluciones y actas
anulamos y dejamos sin efecto por ser confrarias al ordena
miento jurídico, con derecho a. la devolución de las cantidades
indebidamente ingresadas; no se-_ hace expresa condena en
costas.

As1 por esta nuestrasentencla. que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunc1an'los, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
Adolfo SUárez.--J'osé 'D'ujillo.-Enrique Med1na.-José L. pon
ce de León.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, - 11 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 11 de' noviembre de 1970 por la que
se dispone el. cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
pOr don José Garcla Rodrfguez.

nmo. sr.: Habiendo recaído resolución firme en 13 de octu
bre de 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
cont,'~_ cst2' Departamento por don José Garcia Rodriguez.

Este Ministerio 1).a tenido a bien disponer que se cumJ,?la
la citada sen~ en SUS propios términos, cuyo fallo dIce
lo que sigue: >

«Fallamos: Que debemos declarar y #declaramos la nulidad
del expediente administrativo a partir de la reclamación que
con fecha 9 de abril de 1968 dedujo don José Garcia Rodríguez
contra el concursa que adjudicó la plaza de «Electrología»de
Valdepeüas (Ciudad Real). a don JoSé ReguilloReguillo, la cual
se anunció con otras de >lnedicina general y especialidades
de la Segur1dad social, y asimismo mandamos re~otraerel
procedimiento al momento en que se presentó el alUdIdo escrito,
del que se dará traslado III seflor Reguillo Reguillo y se resol..
verá con las pertinentes notificaciones a los dos interesadOl,
todo ello sin especial illIposición de costas.

Así por esta nuestra sentencla, que se publlcará en el "Bole
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa".
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma..
moa-Alejandro Garcia.-Evaristo Mouzo.-Vicente GonzáleB.
Rubricados.»

Lo Que comnnico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina.

Ilmo. Sr. subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de noviembre de 1970 por la ~
se dispone el cumpli1!Liento dl! ~ seT1:tcn~ia recaulG
en el recurso contenctoso-adrmnzstratwo mterpuesto
contra- este Departamento por «Naviera Condal, So
ciedad Anónima».

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución· firme en 2 de julio
de 1970 en el recurso contencioso-actministrativo interpuesto con·
tra este Denartamento por «Naviera Condal. S. A.».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice ~
que sigue; ,..

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adzm.
nistrf'"tivo interpuesto a nombre de «Naviera Condal, S. A.»,. caD
tra las resoluciones del Ministerio de Trabajo (Dirección GeJ?eral
de Ordenación de Trabajo) dictadas. en recurso de reposIc1óa
de fecha veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y
sels y en diecinueve de febrero del mismo afio, resolviendIG
en alzada la que a su vez dictó la Delegación Provin~ial de
Trabajo de Barcelona en veintinueve de dieiem!Jre de mil ~ove
cientos sesenta y cinca y por las que se desestImó lo SOliCItado.
por la Empresa recurrente, a fin de que se le autorice a'
las modificaciones sobre la retribución y nuevas funciones que
expresa resnecto a la relación de trabajo de seis tripul2.l1te8,
de la plantilla de su personal. debemos declarar y declarl!-mos
válidas y subsistentes las resoluciones impugnadas por estImar
son6 conformes a derecho, absolviendo a la Administración públi
ca de las pret.:nsiones de la demanda; sin hacer expresa condena
de costas del recurso.

Asi po!:' esta nuestra sentencia, que se public~á en ~l «~oie

Un Oficial dcl Estado» e insertrtrá en la «ColecClOn LegIslatIva»~
lo pronunciamos, manctr"mos y firmamos,-José María Cordero.
Adolfo Suárez.-José Truj1llo.-Enrique Medina.-José L. pon
ce,-Rubricados.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 13 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

Utrera Malina.

Ilmo Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 po/' la que ,
se dispone el cumplimiento de la sentencIa recazdG.
en el recurso contencioso-udministrativo interpuesto·
contra este Departamento por «Banco Pastor. So
ciedad Anónima».

Ilmo., Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 29 de. sep.
tiembre de 1970 en el recurso contencioso-administrativo lUter-.
puesta contra este Departamento por «Banco pastor, S. A.».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrn!
nistrativo interpuesto a nombre de "Banco pastor, S. A.,.
contra acuerdo de la Delegación de Trabajo de. Pontevedra
de trece de julio de mil novecientos sesenta y cmco y r~so

lución de la Du-ección General de Previsión, que desestimó
la alzada contra la anterior en trece de octubre de mil ~ave

cientos sesenta y seis. a virtud de los cuales se aproba la
liquidación que por segw'os ~so-::ia1es y mu~ua1is~o laboral se
orLcticó a la Entidad recurrente por la dIferenela corresp?n
diente a la retribución señalada por ésta en la declaraCIón
para cotización social del productor Mateo Taboada Lago '1
la que a éste corresponde por razón de lo establecido legal.. '


